
LOS INDIOS CAPAYANES 

Por SALVADOR CANALS FRAU 

l. 

En una serie de documentos procedentes de Cuyo y de~ 
3ntiguo Tucumán, y pertenecientes siempre a los primeros cien 
.:tIños de la conquista española, se encuentran reiteradas alusi{)~ 

I!.l'eS al nombre de un pueblo o parcialidad indígena que, pese a 
(J¡lV:e modernamenk es muy discutida la situación g1€Ográfica' 
<lllIe uno de sus topónimos, tanto en el de la ubicación como en 
llcoo demás aspectos de su etnología, está aún todo por aclarar. 
.:Me refiero a "Capayán", y a sus derivados "CapayaI1Jes'" y 
~llengua capayana". 

Dejando para más adelante la consideración del nombre' 
Capotyán, que apare~ sobre todo en conexión con la entrada. 
<llIe Diego die Roja-s, y limitándonos por ahora al gentilicio Ca,..., 
1JMl-yanes, que es sin duda el nombre de importancia mayor; 
}l'Odemos establecer que en la documentación conocida nos apa
:nt-"€ por vez primera en 'el Auto de deslinde de jurisdicción de 
la ciudad de La Rioja, que es de 1591. 

La ciUdad de La Rioja' fué fU¡lc4-q.a por don Juan Ra
llIlÚrez de Velasco el día 20 de mayo de ,1591. Y en un Auto 
suscrito por el fundador, que lleva la misma :fiecha, establece 
loo térmir:tos de la nueva ciuDad en, &~~~'diversos rumbos. Al 
~ocar]e el turno al del sudoeste, "€xpresa: "a'si mesmo acia la ciu
€llad de San Juan de l.a Frontera señalo otras cuarenta leguas de 
termino, las quales corren por la cordillera de Chile a la mano 
dejando dentro de los dichos terminas los vaUes de los Capaia

"'1R28 y Galianos hasta el valle de Jague y camino que se lleva al 
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valle de Copia po ... " (1). De acuerdo con esto, en el último 
decenio del siglo XVI se daba el nombre de "valle de los Ca
payanes" a una parte del oeste rioj ano. 

"Cuál fuera ese "V:.l1le de. los Capayanes" en el oesté 
,riojano, lo sei'íala un dOCUJJ1.~l1to posterior. El día 4 de nov.iero:

(1)" SAN ROM,\]''' G., Li1nH€'s int'e;-provin"ti,zlee. La 'Rioja V Cata
marea, en Boldf:-l del f;!Siiltdo GÚogní.Jico AI'gellt-i1w, XIlI, 29;" Buenos 
Aires 1893. 
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bre de 1607, Gaspar Doncel, Tenümtede gobernador, se dirige 
desde la ciudad de San Juan de LeL RibeTC& de Londres, al gober
Dador Alonso de Ribera, y le hace relación de los "pueblos que 
han hablado para dar la paz en el valle de los Gapayanes'·'. Y 
lueg'o de mencionar a Bi:nchina, a Coca.yMnbis y a otros pue-. 
blos de indios, agrega: "En el valle de Caguey camino de Co
piapo que esta en el propio valle de los Capayanes, hay dos 
pueblos que dioen ser del coronel Gonzalo Duarte ... ". y ter
mina la relación diciendo: "Estos son los pueblos que hay en 
los Capa'ljanes que hasta ahora no se sabe de otros ... " (2). 

Ahora bien, el solo hecho de nombrar a Bin{)hina, y a. 
Caguey, ya identifica al "Valle de los Capayanes" COmo el que 
actualmente lleva el nombre primero. Pero hay, además, otros 
catos que refuerzan esta identificación. Por ejemplo, un Gre
gario de Brizue1a obtiene del gobernador Zamudio, con fecha' 
29 de mayo de 1697, una merced de tierras sitas "en el Valle. 
de Capayanes" que comprendía "las tierras de Cocayambi, el 
paraje de Binchina, y Guamba y Caube ... "'(3). Es decir, que' 
de acuerdo con este otro documento, Binchina está de nuevo. 
ubicado en el "valle de Capayanes". A esto se puede agregar•. 
que el Caube que ahí también se menciona, es idéntico con el 
Jague de 1591, el Caguey dIe 1607 y el Jag'üeL de la actuali
dad (4). Y éste, se halla no lejos de Binchina. 

Resulta de todo ello, que por "Valle de los Capayanes'-' 
0, sencillamente, "los Capayanes", Se entendía en La Rioja a: 
firres del siglo XVI, y también durante el XVII, lo que actual-o 
mfmte es el valle de Vinchina y zonas comarcanas. Y que ese. 
nombre derivaba del hecho de vivir en la región unos indios 
Hamados CapWlJanes. Posteriormfmte estos indios hubieron do, 
acabarse, y con ellos el nombre que llevaba esa parte de la.
jurisdicción riojana. Desde entonces el nombre de "C.apayán"· 

(2) Autonomía. Ca.tam(.(,rclue1íu.. Homena.je. em. su p1'l:-m.e·r ce·ntenario. 
1821 - 25 de agosto - 1.921. Publíeo,ció-n at(81)','-ei-a.da PO'I" el E~mlO. Señor 
Gobernado)' de fa P,'ovincía Doctor Ramón C. AJmmada y ¡Ji/rígida· 1)()r 
el P, Antonio LO/tTO'UY 11 Don Manuel SOI:'ict, pág, V; CataJTIarca 1921. 

(3) DE- LA VEGA DiAZ D.,' Toponim.'ia riojana, fase. lI, pág, 3-1;. 
La Rioja ~. a. ,;~. 

(4) Ver O:AIlRERA P., i1lU8iZeláneas. 1, 1;3.3. n¡¡ta; GÓrdq.ba- L,:JgO. 
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quedó relegado, y en parte ha llegado de esta manera hasta 
nuestros días, a varios lugares en que indios de esta estirpe 
fueron reducidos, ya sea por los gobernadores, ya por sus en
comend:cros. En tal caso está, por ejemplo, el lugar llamado
Capayán en la actual provincia de Catamarca. 

n. 

Pero en el siglo XVI y en el XVII, el área que estos. 
indios ocupaban no se limitaba al "valle de los Capayanes", ni 
tampoco a jurisdicción rioj ana. Pues también la actual pro
vincia de San Juan tuvo su parte de área capayana. 

En efecto, el Obispo de Chile don Francisco de Salcedo... 
publica con fecha 16 de mayo de 1626 un Edicto, que tiene por 
finalidad el oponerse a la costumbre entonces imperante de· 
llevar los indios de Cuyo al otro lado de los Andes, para b'a
baj al' allí en la incipiente economía chilena. En ese documento,. 
el mencionado Obispo comienza su alegato diciendo haber vi
sit.ado, en jira de inspecdón "las ciudades de San Juap.. 
Mendoza, el Valle Fértil y Capayames, en la provincia de Cuyo" 
(5). Lo cual no deja de ser un dato de la mayor importancia_ 

Ahora bien, como fácilmente se comprenderá, el terri-
torio que aquí es nombrado "Capayanes" hubo de SEr vecino y-
continuación del del mismo nombre en La Rioja, pero no exac
tamente idéntico con aquel. Pues de referirse aquí a la parte 

. riojana de "Capayan-es", el Obispo Salcedo HO la visital'a, por
pertenecer esa región a la gobernación del Tucumán, y por 
-ende a'l Obispado de Santiago del Estero; mientms que San 
Juan pertenecía a la gobernación de Chile, y Obispado de San-
tiago de Chile. Pero fuera de esta consideración fundamental .. 
que invalidá a priori cu:alquier intento de identificación, tene
mos que el mismo Obispo declara terminantemente que el "Ca-· 
payanes" visitado, junto con Valle Fértil, pertenecía "a la 

(5) Una copia d!'l documento de referencia se halla en el Archi
vo General de la Provincia de Mendou, y ha ~ido publicado pOlO .J. A. 
VERDAGUER en sus Lec.-iQTles dr h:i~t.(jria de Mfncloza., })ág. 2311 Y sig.; 
MendozB 1\118. Tambii?n va contenido en el tomo Ir de la R,,·vista de lw 

JUl1f,( ele E~tlfd¡o.~ Hi.stóri'''$ de }lt!rw:wzCl, 275 y .sig.; Mendozll 1936. 
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provincia de Cuyo". No hay duda, pues, de qué también San 
Juan tenía una comarca que estaba poblada por indios CapalJu
nes, y qne hubo ser continuación de la riojana, 

Es cierto que este dato es el único que conocemos que, 
de manera terminante y clara, haga referencia a la presencia 
de Cnpa.yanes en territorio de Cuyo. 

Pero el Auto de 1591 haoe también referencia a otro 
valle, llamado ahí "de los Galianos", y que de acuerdo con aquel 
documento quedaba comprendido dentro de la misma juris
dicción riojana. Este otro valle hubo de ser vecino al de Vin
china, y por lo tanto sólo puede ser el que actualmente ll.ama
mos de Guandacol, que de todo tiempo ha estado ligado muy 
íntimamente al primero. 

Ahol'a bien, no hay duda alguna de que la grafía Go
lianas que figura en el documento citado, está pOl' Calümos, y 

que este nombre ·es denominación española que equivale a "los 
¿e Calián". Es decir, que una parcialidad de indios, que vivía 
en un valle vecino al "de los Capayanes", era conocida por "de 
Calián" o Cnriemos. Posteriormente fueron también nombrados 
CaUa,nes, y bajo >esta última denominación fueron a menuda. 
conocidos, después de que gran parte de estos indios emigrara 
o fuera trasladada a los Valles Galchaquíes. 

Mas al suceder esto último, no hubieron de emigrar to
dos o, si lo hicieron, hubo de ser en fecha postedol' al a¡zá-mien~ 

to de 1632, en el que tomaron parte los CCl]JCLyames y sus veci
nos. En un documento de 1593, por ejemplo, figura el dato de 
que en jurisdicción riojana existía un pueblo de indios llamado 
Calian!ga,stn, encomendado por Ramírez de Velasco en Fran
cisco Romero (6), Y este nombre nos indica que el pueb.lo men
cionado estaba compuesto por indios Cariemos. 

Pero también €n jurisdicción sanjuanina existieron Ca
liano..,. Pues fuera del hecho, por demás conocido, de que toda
vía subsiste hoy en San Juan lln lugar y lln departamento que 
llevan el nombre d€ C(J,lin gasta., deformación del clásico Ca
lu.l.nga.st(J" tenemos que un documento alusivo a las repercusio
nes que tuvo en jurisdicción sanjuanina el alzamiento de 1632, 

'(6) CABRERA P., M1:sce.!.(Í.?¿elt,Q, c·itada, pág. UO, nota. 
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menciona como pertenecienw a 'esta última jurisdicción a una 
parcialidad que llevaba el nombre de C(l,lia.n. 

En efecto, el documento mencionado, que es un testimo:
nio dado por Juan Fernández Perin, escribano público y del 
Cabildo de San Juan, resume de manera muy clara los acon
tecimientos. Refiere cómo se habían levantado parte de los in
dios de la jurisdicción, dando mu,erte a algunos españoles, y 
practicado ciertos desmanes. Y que habiendo salido en su busca 
el Corregidor y Justicia Mayor de Cuyo, don Juan de Adara 
y ArrasoJa, los había batido en dos oportunidades (7). Detalla 
finalmente tI castigo que se había impuesto a Jos que &e habían 
rendido. Pues bien, de los once "apellidos" cuyos caciques es
taban comprometidos en el alzamiento y que enumera el do
cumento en cuestión, uno llevaba el nombre de Caliám, tenía 
su natural en el río Bermejo, sin eluda en su parte superior, 
aunque dentro de la jursidicción sanjuanina, y su cacique se 
llamaba Aymissn, y su sucesor Pa·?Ja.mi (8). 

En cuanto al topónimo Ca/in,gasta €n jurisdicción de 
San J llan, no puede haber duda alguna de que en sus orígenes, 
en su lugar actual o en otra situado más al norte, fué el nom
bre de un pueblo formado con indíos Calianos. 

Mucho se ha hablado sobre la terminación "gasta" '.en 
nombres de lugar. El P: Lozano nos dice que significaba "pue
blo" en lengua tonocoté (9), y no hay razón valedera alguna 
para ponerlo en duda. Es cierto que hoy la vemos aparecer 
sobre tooo fuera del área de ocupación de 108 Tonocotés, que 
es la rep~sentada por las llanuras de Tucumán y Santiago 

(7) A esos mismos hechos alude la cal-ta del gobernado\' Albo.r. 
lHJ~. fechada en Santiago, a 19 de marzo de 1633. Va contenida en LLA
llROUY P. A.j, DO('1!lnenl,"8 del A¡'chivo de JIJdicl8 pan!, la ¡'¡í,~to'ria de! 
'l.'w::mn6.n, 1, pág. $):3; Buenos Aires 1923.' . 

(8) El documento a que se alude ha sido publicado, en extracto, 
por el P. CABRERA, en Los aborígcJ/cs del Pu{s de Cuyo, pág'. :'.4 a 36 j 
Córdoba 1929, 

Los indios Calia.1I9s del cacique P(ly(1,?ni fuero,n luego reducA,d.os ~.Il 

las inmediaciones de la ciudad de San Juan, ':eamillo. de la ciudad de 
Mcndoza". 

(9) LOZANO P., Historia de la conq¡¡.is(.a del P(~nJ,gu.(~l/, Río de la 
Plata, y TucU'iiuí'I1, l;'pág, 17o;-,Buenos'Aih~'6··f874. ...." 
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del Estero (10); mas iello se explica fáci'l. De los TonocoÜs 
líubieron de adoptarla los españoles. Y resultado de ello fué, 
que gran parte de pueblos que con indios reducidos formaron 
los gobernadores o los encomenderos, fueran llamados con uñ' 
nombre resu'ltante de la agregación de ga.sta al nombre del 
cacique, del "apellido", o del lugar en que el mismo se estableció'. 

En d€finitiva de lo que antecede resulta claramente que 
los Calianos fueron .en sus orígenes indios que como los mismos 
Ca,paya.nes, vivían en un habitat que administrativamente de
pendía en parte de jurisdicción riojana, y en parte de juris-' 
dicción sanj uanina. 

III. 

Si ahO,ra nos preguntamos qué relación puede ha.b~r~ 

existido entre los indios Capayanes y los Calianos, habremos de, 
establecer que fuera de la vecindad, existían también Úl.ZOS 

, 
de, 

'. 
í,ntima afinidad y parentesco. Y que unos y otros hubieron de. 
iptegrar una unidad mayor que podemos nombrar con el nom-; 
bre de los pl·imeros. 

Es determinante en este sentido la existencia de ul1a, 
lengua que les hubo de ser común, y a la que los españoles,lla:: 
m~ron "cap;ayana'" ; era distinta del Cacano diaguita y del Allen,., 
t'iac huarpe. Y si los €sp,añoles la llamaron :'capayana", da!"Q; 
está que hubo de ser porque ella era la lengua de los Ca.pa1fa

ne,s. Al mismo tiempo esta lengua se extendería también por 
los valles vecinos. 

La primera indicación de la existencia de esa lengua, 
figura en las actas de una Información que se levantara en la 
ciudad de La Rioja, en la primavera del·-año de gracia de 16-93,', 

(lO} CANAL:> FRAU S., La distribución ge.og·ráfica de los ab<n'Íge

nes' 4.'31 NO~'o'este argentino ¡;m: -el sigla :X'VI, en' Anales de'/. Institu.to de 

Et1w(Jl'a/í« A m-eri~ana.; 1, 227'; Mendo7.11. 1940. 
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y que fué publicada por el P. Cabrera (11). Se trataba de uno 
de los numerosos pleitos entre encomenderos, y la InforlWl.
ción debía establecer si un pueblo llamado Gua,ycu.:mn era o no, 
dependencia de otro que llevaba el nombre de Musitian. 

En las declaraciones de los testigos que fueron llamados" 
intervinieron dos intérpretes. El uno, español, llamado Cristó
bal Pereym y residente en La Rioja, sabía "la le.ng·ua caca-
di2.guita", e intervino como único intérprete sólo en una parte 
de las declal'aciones, en las de aquellos, sin duda, que conocían 
esa lengua. Pero para dos declarantes que no habían de cono
eler el Cace&rlo, uno Cüpioclln del pueblo de Salanngasta" y otro, 
Cilpitocle& (12) de Ca.tuno, fué menester nombrar a un segundo, 
intérprete, un "indio que entendía la lengua capaya.na", el cual 
actuaba junto con el mencioIllido Pereyra. 

Claro está que el hecho de que la mayor parte de decla
rantes indios fueran interrogados por sólo la lengua "caca-dia-
guita", no significa que ellos fueran de ese idioma, sino sola-
mente que lo entendían, quedando sin aclarar si eran Dw'gtútas
o CCI![)wyemes. Pero en el caso de los Cüpitocla., es evidente no 
sólo que ellos eran de lengua "capayana", sino también qU'e no 
entendían o no sabían expr,esal'se en la "caca-diaguita". De' 
esto surge claramente que a fines del siglo XVI, en jurisdicción 
riojana Se hablaban al menos dos leriguas indígenas distintas: 
la "caca-diaguita" y la "capayana". Lo cual está muy de acuer-· 
do con la frase del P. Bárzana, el célebre misionero que apren-· 
diera el Cacano y escribiera un Arte y Vocabulario de esa len-

(11) CAP-RERA. P., Datos sob¡'c. etnOP),CL,fía d'io.Uilita. Un documen-

tQ inte1'esante, .en Rel'istn de la Un'Í1'er8~'(lr:ul Nn.c'ional dl'J Córd.oba, IV,. 

430 Y !<ig.; Córdoba 1917. 

Posteriormente fué también publicada en cl tomo I, 119 Y sig.; d9 

la obra del mismo autor ¡l-'Hscdánea,s,. Córdoba 19ao. Nuestras citas son 
de esta última edición. 

(12) Es probable que ambos nombres indígenas fllem nito mis

mo, y que Oi/pioe/la. sea una mala .esclitm·a o lectul'n de Cilpitoc/u.. 
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gua (13), de qwe el idioma Cacamo se extendía por sólo una 
"gran parte" de la jurisdicción riojana (14). 

Ahora bien, si se pudiera ubicar a los dos pueblos de los 
que procedían los caciques que sólo hablaban la lengua capa
yana, y que por lo tanto hemos de admitü' fueran de esa len
gua, tendríamos un dato se,guro más en lo que rBspecta el área 
en que dominaba el Ca,payán. Mas, por desgracia, no nos ha 
sido posible. Y sólo podemos decir que los pueblos que se men
cionan en esta Información hubieron de encontrarse en la re
gión de pa,tquia, al sur de la ciudad de La Rioja (15). 

PBro no era sólo en la actual jurisdicción riojana que 
l>l€ hablaba Capayrin. Pues de la misma manera en que vimoS 
que el gentilicio Capayanes se encontraba igualmente en juris
dicción de San Juan, así también la lengua era propia del ex
tremo septentrional de la provincia de Cuyo. 

En efecto, cuando el P. Luis de Valdivia daba cima a 
su obra sobre el M11lcaya,c, felizmente recuperada ahora por el 
ojo avisar del doctor Márquez Miranda, anteponía a la "Doc
trina Christiana'" una especie de pl'efacio que titu'laba "Al 
L{lctor". En él se dice que en 'la provincia de Cuyo" estaban en 
uso varios idiomas indígenas, entre los cuales se 'encontraba, 
junto con el AllentuI.C y el Mülcayac, la lengua "Capayan'a" 
(16), No dice, es cierto, el P. Valdivia, en qué parte de Cuyo 

(13) ·1<::1 p, Tccho es quien nos da esa noticia; mas pOi' desg'I'acü¡ 
la obra se ha ])eJ'dido. Ver, 'l:ECHO P. N. DEL.. H'isto?'ia de In Provincifl, del 

PamYiwy de la Com1Jflñía de Jesús, I, 189; Madl'id 1897. 
(14) Cart(t del P. Alonso dI' Bcínw.na de la, COlll.paiifa de Jesús, 

(ti ¡Jaare Jua'n SeIJast'ián, su lJl'ovineial, en Relaciones Geoyráficas de In-· 

días. Perú, n, pág. LTV; Madrid 1885. . 
(15) Indicio de esto es el hecho de que a unas tres leg-uas de' 

Pu'ntIJ, de los LiarlOS, existe todavía hoy el topónimo MHz·itian. Según
CAnHERA, 1. C., pág. 122, en 1744 había un Salana que limitaba con Pa,[
(¡ataJa (el autor dice: Pa./cata1.ca) , al sur de P1~nta de los L1.w¡¡,os. Y, fi~ 

nalmente, el señol' DE LA VEGA DíAZ ubica "al sud de La Rioja, 1101' la 
ialc'la del Velazco" al pueblo de Asq'U-infJasta que también se menciona en 
aquella Información. Ver su Tuponimia t-1ojema, r, pág. 54. 

(6) MÁRQVEZ MIRANDA. F., Los textos Milkayac del P. Luis (/t:. 

di! Valdivia, (ron un 1JocaúulaJI'io Espajíol-Allentiac-MillcayftC), en RBlJ'ista' 
dd Museo de La P},at(J., (Nneve:¡, Serie), Sección Ant'l'opulogía., TI, H)O;. 
La PI ata] 114::3. 
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se hablaba esta lengua, pero creo qu-e no hay dificultad alguna:· 
en ubicarla en la parte norte de la actual provincia de San. 
Juan, en la región misma en que aparece también el gentilicio 
Co.paynnes. Otra zona no podría ser, ya que ele las regiones 
no-huarpes, el sur d-e lVIendoza estaba ocupado por indíg'enas ele 
habla Puelche ele Cuyo; la parte meridional de San Luis era' 
dominio del Pa,rnpa-Het, y el extremo oriental de esa mism.a pro
vincia estaba dominado por el Camiare comechingón. Para -er 
CapaYCtIl queda pues sólo el norte de San Juan, que, como ge-' 
nel'.almente se admite, era de cultura distinta a la de Jos Huar- , 
pes de idioma Alle?ltiac. Así el gentilicio Capayanes, y la lengua 
capayana quedan -en Cuyo relegados a la parte septentrional-de: 
SRH Juan. 

IV. 

En una de las Gartas Anuas de la Compañía de Jesús,' 
en la décima tercera, encontramos también algunas noticias; 
qne van réferidas a la región cap.ayana. Y entre ellas un dato 
qu-e señala 'aunque de m.anera indirecta, que en aquella se ha
blAba una lengua que no era el CaCuno. 

En efecto, en esa Anua, el Provincial P: Vázquez Tru
jillo, refiere que en el año de 1631, los PP. Francisco Hurtado 
y Pedro de Herrera habían llevado a cabo una misión que 
.(duró cas i tres meses" .a "los valles de Capayan, Guatncol (17) 

ii<~!11~tina" esto es, a lo~ tres valles paralelos que s~ suceqen 
en dirección oeste, pal:tiendo d'e la Sierra de Velasco. Adviei:~· 

el antor que hará relación de sólo algunas cosas particulal'-es de 
esos valles; por "no repetir las cosas comunes con las otras-' 
mis8Íones que ya se han escrito" (18), 

- El víaje fué Clificilísimo, tanto "POI' los muchos ~mbara-, 
<;os y passos muy peligrosos" com() por la "esterilidad y ª,spe-' 
reza" de la ti'e-rra. Sin contar con "una multitud casi infinita: 
d~ mosquitos" (19). 

(17) No hay duda de que este nombm est.á -por GIU!.1Idacol. 

(18) D<.lomnenio8 para la Hút()"T'ia A-i"gelttina. Tomo- XX. IglefJiet;' 
pnft. 4;13; Buenos :Aire~ 19-29; ": ;

(19) Docmller¡fos, etc., citada, pág. 413, 
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Fuera de las dificultades citadas, los mlSlOnel'oS tuvie
ron aún que luchar con otra. Pues en sus gestiones evangeliza
doras fué "a uezes menester usar de uno y dos interpr,etes de 
differentes lenguas, p-or no entender la propia suya los pa
dres" (20). Estos son presentados como "muy buenos leng-u-as 
de la [lengua] g.eneral que llaman ~l Cuzco" (21). -, 

Ahora bien, eso de que los mencionados padres no en~ 

tendieran la lengua propia de esos valles, merece aclaración. 
Ignoramos si, fuera del Quíchua, en el cual eran expertos, co
nocerían alguna otra lengua indígena; pero lo más probable 
es que no. Pues, cuando, poco antes, tomara parte el P. ReITe
ra en una misión a los ríos Dulce y Salado, había tenido que 
S!8l'virse de intérprete para confesar a Diagu?:tas (22) que ha
bían sin duda sido trasladados allí por sus encomenderos. Por 
lo demás, el solo hecho de que se mencione su conocimiento del 
Quíchua, que no era lengua corriente en la región diaguita, 'ya 
S€ñala que no hubieron de conocer el Caccmo. Que de haber 
conocido ese último idioma, la 'alusión al Quíchua estaba demás. 

Por otra parte, parece probaMe que en el primero de los 
tres valles mencionados, el de Famatina, se hablara Caca no. 
'El P. Bárzana parece insinuarlo (23) y no faltan otros indi
~ios que señalan en el mismo sentido. De ser ello así, nuestrbg 
misioneros, que no conocían esa lengua; hubieron de necesitar 
intérprete para evangelizar en ese 'valle. Para' lo cual utiliza
-rían los servicios de' algún diaguita- que conoCía el Quíchua.. 

Pero el -texto transcdpto d~ la Anua dfada, hace tam
bién refere,ncia a que un solo intérprete no' 'Sie~pre fué sufi
ciente, sino que a veces había sido necesario dos, "de differen
tes lenguas". Esto puede explicarse en el s€'ntido de que en 
algunos lugares ~e hubo de agregar algún indio de otra lengua 
que sabía Cacano, al diaguita que conocía el Quíchua. Los pa
dres hablarían Q'uíchua al intérprete diaguita, éste lo trans
mitiría' al otro en Ca-cafi¡,O¡~'y -este segundo .intélqjrete hablaría 

r' . ~¡ . 

, o 
_l'" '!" 

(20) Documento.~, etc., citada, pág. 4lfj.
 
- "''(21) Docü,'rndntos-,; Iet-e.," ~ítada, pá.g . 413.
 

,	 _ .- (22} Doeumento;S,:-e.tc., ·citad~, .. p_ág. 394. .' " ., " 
Ca:rtp, ,del, P. Alonso _d~ B{1,r~ana,,' et.c., ,citada, .pág., lNIIL 

.' . "
",' ,,; 

, ' 
,-{,2~" 

...... {" , '..... .... .~... , "., ... ... . \. .' ,\. . . ... 
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en su propia lengua a sus connacionales. Tal era el complicado 
~istema de la época, cuando se carecía de intél'pretes directos. 

Ahora bien, creo que no puede haber duda alguna de 
que la l-engua hasta ahora incógnita, cuyo nombl'e no da el 
pasaje transcl'ipto, y que hubo de hablarse en los dos otros 
'.'tilles visitados fuera del de Famatina, no puede ~er otra que la 
"capayana", de cuya existencia estamos enterados por la do
cumentación anteS mencionada. Máxime si se tiene en cuenta 
'que uno de esos dos valles era precisamente el de los Capa·ya
nes. Tenemos ahí pues otro dato de que en los actuales valles 
,de Guandacol y Vinchina se hablaba en la primera mitad del 
sig-lo XVII, la lengua capayana. 

Fuera del hecho de aludir a la existenda de lenguas dis
tintas en el oeste riojano, el relato mencionado contiene tam
bién algu.nas noticias que pueden tener algún valor etnográ
fico, y que han de ir referidas especialmente a la región capa
yana de La Rioja, es decir, a los valles de Guandacol y Vinchi
na. Resulta esto tanto del propósito del autor de] r.t1ato, ya 
mencionado antes, de referir solamente lo que no había sido 
ya escrito de otras misiones -y de la región diaguita, a la que 
.con toda probabilidad perteneció el Valle de Famatina, se ha
bían dicho algunas cosas--, cuanto de que el relato del P. 
Vázquez Trujillo parece concretarse especialmente a lo que él 
-conoce por "los dos primeros valles", que no pueden ser sino 
los dos primeramente nombrados, es decir, Vinchina (Capa
,yan) y Guandacol. 

V. 

De todo lo que antecede resulta que la reglOn diaguita 
que hasta ahora se consideraba como dominio uniforme del 
(;acano, no era, en lo lingüístico, tan homogénea como se había 
'supuesto. 

Tampoco lo era en el aspecto cultural.. Recordemos que 
ya Palavedno señaló la existencia de tre·s zonas arqueológicas 
distintas: la de Angualásto, la de Barreales', y la de Santa Ma
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ría (24). Posteriormente Serrano ha aceptado esta snbdivi
.sión tripartita, y ha dado a cada una de esas zonas otra deno
minación; no la derivada del lugal' de hallazgo, cual hiciera 
Palavecino de acuerdo con las prácticas al'queológicas, sino em
pleando nombres que tienen todo el valor de gentilicios, Así. 

Serrano habla de SanagastaB, D1:aguita.s propiamente dichos, 
y Cal-chaquíe:> (25), 

Pues bien, de la misma maner.a. en que culturalmente 
no existe una homogeneidad completa en la región diaguita, 
t2mpoco hubo ella de existir en lo que a la lengua se refiere. 
y en la documentación histórica no faltan indicios que señalen 
en este sentido. Así, mi.entras que los autores antiguos están 
contestes en llamar "la caca'" (26) o "la cacana" a la lengua 
de los habitantes de los Valles Calchaquíes y de otras regionoes 
montañosas del Noroeste, el P, Lozano nos advierte que si bien 
era esto cierto, los Diag'tdtas propiamente dichos (27) y los 
Y(~ca1npis (28) sus vecinos, la usaban "más corrupta" (29), 
y el hecho de que en la Infonnación de 1594 se hable en La 
Rioja de una lengua "caca-diaguita", parece aludir también a 
la existencia de una forma especial, "diaguita", del C~ano, 

(24) P,U.AYfXINO E" Areo.s r.ultw"a.les del ~el'rito'J'io aTgentino, 
en Actns y T¡'(.,bujos Cientijú:os d,'l XXV Cong1'eso Inte·,-)weiotuL{ de Ame
ricanistas (L(~ Plat(~ 1 '132), 1, 231; Buenos Ail'es 19:34. 

(25) S~~:nIlANO A., La c~nogrrtjía antigl,ta de Santiago del EsteTo 
11 l(h /la'mudn Civilizació?1 Char.o-Sant:iagu.e?'ia, pág, 136 Y sig,; Paraná 
J 938. 

(26) J)Cllominadón probablemente de oógen quíchua e introdu
cida 1301' los indios pel'uai1Os de servicio que acompañaban los españolea. 
En lengua peruana caca es "montaña". De ,manera que el nombre ha de 
equivaler a "la de la montaña:", con referencia a "lengua". 

(27) Bajo esta denominación se suele entender a los indíg'enas da 
la parte central y occidental de la actual provincia de Catamarca, donde 
se fundaran por dos veces ciudades coloniales llamadas Londres: la pli
mera, en 1558, en Quinmivil; la seg'unda, que llevaba el nombre de San 
JW11t Baut'I~~ta de la Ribera de Lo?UinJs, en 1607, en Pomán, 

(28) Algunos documentos conocen por Ya.campis o Yacam.hcs, a 
la zona en que se fundara la ciudad Q'e La Rioja, mientras que otros 
llaman así a Valle. Fértil, en la provincia de San Juan. 

(29) L07.ANO P., Histo'l'ia de la Compañia de Jesús en ht P-rovin·· 
cia del _PaTug u.ay, R-Lo de _ la Plata y, Tw;umé..n, . 1, . pág. 423;. Madrid 
1754-1755. 
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Resultaría de esto que el Cacano, la lengua de los Día,gu#as en 
sentido lato, se dividía en dos dialectos distintos: el del nort~ 

hablado sobre todo por los Calchaquíes de los Valles del mismo 
nombre, y el del sur, de que usaban los Diag1,áta,s propiamente 
dichos y los Yacampis. En qué medída la lengua capayana pue
de también considerarse dial·ecto del Cacano, es algo que no es 
posible pOI' ahora establecer. l?ero por razones arqueológicas, 
y hasta que no dispongamos de mayores dato::. al respecto, creo 
ser conveniente seguir agrupando en una sola familia lin
güística, que puede denominarse Cacana, a las tres formas lin
güísticas de expresión llamadas Calchaq1,[Í, Día,guita, y Ca1pa,yán. 
Sin perjuicio de que posteriormente se le pueda agregar alguna 
otra. 

En cuanto al área que hubo de abarcar la lengua capaya
na, tampoco es posible establecerla con exactitud. Pero de ma
nera aproximada se pu.ede decir que se extendía por toda aque
lla parte de La Rioja situada al occidente de la línea de mon
tañas constituída por la Sierra de Famatina y la de Vilgo; y 

por la porción septentrional de S!ln Juan, que hasta ahora ha~ 

bia sido considerada como "diaguita". 
Tampoco podemos decir gran cosa de los caracter'€s 

culturales y lingüísticos propios de los Ca,payanes. En el aspec
to 'primero', vale la pen.a reco~dar que Ul).a d€ las tr€s zonas. ar-:
queológicas en que Palavecino dividía, .dentro d'e su unidad 
fundamental,. a la región diaguita, lleva €l nombre de "Angua
lasto", Angualasto se 'encuentra en pleno habitat capayán, y 

parece necesario tener que admitir que ese tipo de cultura fu'ese 
el'de los Capayanes. Pero, por otra pa11:€, .Senano al denomiJlar 
S;cdú.lgasta, a esa cultu'ra, la extiende mucho más al este de lo 
que en la s-egunda mitad del siglo XVI hubo de ser área capa
yana. Y falta todavía establecer el nexo necesario entre las 
modalidades· culturales que establece la arqueología, y muchos 
de los puehlos que hal1ó en sus. territorios la conquista españ~ 

la.' En consec~¡encia,.de. la 'futura 'investigación dependerá la 
atribllción. definitiya. de una determinada modnlidad cultural 
a: nuestro$ .Capayanes.' 

En cuanto·a los caracteres EngüístiCó"s, 'son muy· difíci
les' de estábltecei-, 'pues riíngútr resto' d~ ese antiguo idioma. ha 
nég1i-rro ha:sta"nosókds;'Tuera' de--nomñrei efe pei'soña- y de~ lu
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gar. Y aún éstos no son fáciles de discriminar, pues no cono
cemos criterios objetivos que puedan servirnos de guía en esta 
tarea. Sin embargo, hemos reunido en una lista que va en apén
dice, aquellos nombres que pueden ser considerados como ca
payanes, tanto por constar documentalmente con este adjetivo 
o con el de "caliano", cuanto por otras consideraciones que en 
cada caso se dan. Y las únicas características que claramente 
surgen de esta nómina, son la falta de las consonantes d, g Y 1', 

Y la frecuencia de la terminación yam, en nombres de persona. 

VI. 

El gentilicio Ca,paya'l'Les deriva, indudablemente, de Ca
pa,yán. Es decir, que el tema primero es un derivado, españoli
zado y pluralizado, del segundo. 

Si la forma españo'lizada y pluralizada de este nombre 
apareee por vez primera en 1591, en el Auto de fijación de lí
mites a la ciudad de La Rioja por Ramírez de Velasco, el nom

• bre en singular nos es, en cambio, conocido desde algo antes. 
Como que está ligado a los acontecimientos y al derrotero de 
la entrada de Diego de Rojas, el capitán que, con su expedición 
de 1543 a 1546, abriera las puertas de esta tierra. 

Mucho se ha discutido la ruta que siguiera, y los luga
res que tocara, esa famosa expedición, al menos en su parte 
primera. La documentación es extremadamente parca en tan 
importante asp-ecto. Y casi lo único en que se eoincide es en que 
llegó a Chicoana antes de pasar a las llanuras del río de la 
Plata. 

Para nosotros, como para Lafone Quevedo y Jaimes 
Freyre, la Chicoana de la entrada es la Chicoana actual, la del 
valle de Lerma (30), Rojas marchaba por el camino del Colla
suyo, y es sobre esa ruta que estaba Chicoana,; es esto otro 

(30) CANAI.S FRAU S., Los aborígenes del Va.lle de Salta en el 

siglo XVI, en Anales del Instituto de Etno{J1'afía Ame1'icanCl, IV, 224; 
Mendoza 1943. 

A las razones dadas en ese anterior trabajo nuestro, en favor de 
la Chicoana en el Valle de Lerma, puede ahora agregarse el que recien
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seguro jalón. Pero al salir de Chicoana, Rojas no hubo de apar
tarse de ese camino que llevaba desde su misma salida del Cuzco, 
coma a menudo se admite. Pues dentro de sus fines estaba, an
tes de que las famosas gallinas u otro acontecimiento cual
quiera le hiciera torcer camino, el reconocer la parte andina del 
Noroeste, que como se sabe estaba atravesada de norte a sur 
por este "camino del Inca". Y es sin duda siguiendo por esa 
ruta, prefijada tanto por la naturaleza misma como POI'. S€f 

casi la única vía de comunicación en esas regiones, que Rojas 
hubo de llegar a ese "pueblo que ha por nombre Capayán" de 
que nos habla Cieza de León (31), y cuya magnitud y sucesos 
ahí ocurridos nos relata detalladamente Lozano (32). 

Ahora bien, si conociéramos exactamente el trazado del 
antiguo camino, fácil nos sería ubicar a ese topónimo COipay.án. 
Pues no hay duda de que el nombre va referido a un pueblo 
de indios Ca,payanes, y por lo tanto hemos de ubicarlo den
tro del área de dispersión de estos indios, aunque probablemen. 
te hacia su periferia. Desgraciadamente sólo conocemos la di
rección general y algunos tramos aislados de eSe camino. De .. 
acuerdo con ellos, al salir de Chicoana seguiría esa ruta en di
rección sur, por el Val1e de Santa María; atravesaría luego 
Catamarca, pasando por Belén; entraría en La Rioja por Cam
pomas, y en San Juan por el Paso de Láma.r', y siguiendo siem

temente ha hecho valer el Dr, A. Gargaro, y que es en realidad determi
nante. 

Recuerda ese autor, que uno de los declarantes en la probanza de 
Juan Núñez de Prado, que es de 1551, expresa haber visto cómo "desde 
Chicoana" se había mandado unos emisarios al Perú, a los que el decla· 
¡'ante había acompañado "asta hechar los pasados de Omaguaca" CL¡¡;v¡
LLIER R" Gooenwcwn dcl T~(C"U:máll.. Pj'obanzus dc mé?'itos y scrvicios de 
los conquistadol'cs, 1, pág. 125; Madrid 1919). Ahora bien, si Chicoana, 
hubiese estado en el Valle Calchaquí, como quieren ciertos autol"es, en
tonces los emisarios de Núñez de Prado no tenían para qué pasar por 
Rumahuaca para llegar al Perú, ya que el camino hubiese sido por el 
mismo Valle Calchaquí y la Puna, En cambio la vis por Humahuaca 
era una de las dos rutas directas que podía elegir quien partiere de una 
Chicowla ubicada en el Valle de Lerma. 

(31) CIEZA DE LEÓN P., Guerras civiles del PerlÍ.. Guen'u de Qui·
 
to, pág. 315.
 

(32) LOZANO P" Historia de la conquista" etc., citada, IV, pág, 28. 
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pre al sur por Já,chal y el valle de Calingasta, desembocaría en 
llspallata, desde donde atravesaba la Cordm€ra para llegar a 
Chile (33). 

Si, como nosotros creemos, Rojas siguió ese camino, 
entonces €ntraría en el área capayana por el lado de Pagan
cillo. Pero si, ,como admiten otros autores, se apartó del camino 
del Inca en el Valle de Santa María, para llegar a Tucumán, 
trasponer luego el Totoral y pasar por el valle de Catamarca, 
entonces llegaría al habitat capayán por la parte de Patquia. De 
todas maneras, el Capayán de Cieza y de Lozano, estaba ubi
,cado algo al sudoeste de la actual ciudad de La Rioja. 

Dada la característica antes señalada, de la frecuencia 
·de nombres capayanes con la terminación van, es muy probable 
que Capa,yán fuera originariamente, el nombre de algún caci
·que. y que el nombre indígena del pueblo o de la región, fuera 
Cabay. 

Para admitir esto último, tenemos dos razones serias. 
,Primeramente, uno de los soldados que acompañara a Francis
co de Villagra en su famoso viaje desde el Perú a Chile, Juan 
.Jiménez, declara judicialmente en 1558, que cuando llegaron 
.a estas r,egiones después de atravesar el Tucumán, habían ellos 
visitado "la provincia de Cuyo y Cabay y Dca" (34). Con es
tas palabras el declarante quiso sin duda señalar que Villagra 
'y sus compañeros, en su permanencia forzada aquende los Andes 
,en los meses de mayo a octubre de 1551, habían recorrido la 

(33) Jalones para este itinerario son los siguientes: el Valle de 
,Santa María es el camino natural y oblig'ado desde Chieoana; según da
tos históricos, la primitiva Londres, de Belén o de Quinmivil, estaba no 
lejos del "camino del Inca" si es que no estaba sobre el mismo (Relado

!les Geogt'álieas de India.s. Pe7'ú, n, pág. XLIV; Madrid 1885); cerca de 
Campanas, en La Rioja, Aparicio descubrió 'dos tramos de camino incai
co (Revista Geográfica A 17tcTicana, VI. pág. 167 Y sig.); Debenedetti 
menciona el tramo Pa.so de Lct'l1wt'-Calútgasta (Revista de la Universi
,dad de Buenos Aires, XXXIV; Buenos Aires 1916); el mismo Aparicio 
se refirió a la desembocadura por UspaUata (Anales del Instituto de 
Etnovrafía Amc?'icana, I, 245 Y sig.; Mendoza 1940). El P. Lizárraga lo 
tranf;itó hasta Chile en 1589. a partir del último lugar (Dese')'ipción Co

.lonial, n, pág. 258; Buenos Aires 1916). 
(34) MEDINA J. T" Colccción de documentos inéditos pal-a la 

·histo?'ia de Chile, XXII, 622; Santiago de Chile 1900. 
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parte principal del post€rior Cuyo colonial desde el sur, UCOr 

hasta el norte, Cabay. 
Luego, la reiteradament€ mencionada carta de Gaspar 

Doncel, de 1607, después de enumerar los distintos pueblos de' 
indios existentes por la fecha en el "valle de los Capayanes" y 

a - sus encomenderos, agrega textualmente: "otros han dicho 
que tienen encomiendas deste valle y pueblos de Cabuy" (35) .. 
Ahora bien, apenas si podría dudarse de que "Ca:buy" esté: 
aquí como resultado de una mala lectura de Cabay, y que en 
consecuencia este nombI'e estaba aún en uso en La Rioja en eL 
primer ,decenio del siglo XVII. Por lo demás, el nombre anti 
guo de Angulos, en el vecino valle de Famatina, era, a lo que 
pal'€ce, Cabaybil, es decir, un compuesto de Cabay (36). 

Si Cabay fué el nombre indígena y originario de la re
gión capayana, la forma prístina de CC1Jpayán ha de habel" sido, 
con toda probabilidad, Cabay-yam. YQ¡Jn figura en el ídioma 
AUentiac, vecino meridional de la región capayana, can el 
sentido de "varón'" y de "hombre" (37). Lo mismo hubo de 
significar en lengua capayana. Caba,y-yam equivaldría pues, a. 
"hombre o gente de Cabay". La tendencia del castellano' a 
convertir las m finales en n, junto con la contracción de las. 
dos y, y el ensordecimiento de la b intervocálica, hubieron de' 
ser los fenómenos que convirtieron el Cabay-yam en el españo
lizado COI]Jayán y su derivado Capayanes. 

Como resultado de todo lo que ant€cede, habremos de 
admitir que en los primeros siglos de la Colonia existió en nues
tro Noroeste una nueva agrupación étnica indígena, no tenida 
en cuenta hasta ahora, que los españoles dieron en llamar Ca..· 
payanes. Tenía su habitat en la parte más occidental de la 
actual provincia de La Rioj a y partes colindantes de San Juan. 
$u lengua fué llamada "capayana". Su cultura, de tipo andino, 
e íntimament€ relacionada con la general diaguita, pareoe ser 
la que primerament€ fuera llamada "de Angualasto" y luego 
"Sa·nagasta". Pero es este un aspecto que todavía falb ~sta

blecer de manera definitiva. 

(~5) Au.tonomía Cat<l111a·rq~(eiía., citada, pág. V.
 
(~6) DE LA VEGA Duz D., Toponimia, etc., citada, Ir, pág. 9.
 
(37) CANALS FRAU S., La lengua de los f--!llarpes de SUn }m(,n, 

en Anales del Institu.to de Etnog?"(/,fírL Americana, II, 81; Mendoza 1941



APENDICE 

Onomá.stica y Toponimia, Capayam,a, 

Como ya se ha señalado antes, en >Esta nómina, que no 
-pretende ser completa, sólo se incluyen aquellos nombres que 
constan documentalmente como "capayanes" o "calianos" y 
algunos otros que, por los razonamientos que en cada caso se 
·dan, pueden ser considerados como tales. 

ABAYÁN. Indio ealiano reducido en Sa.nta, C'mz de [os Quilmes, 
cerca de Buenos Aires. Figura en el padrón de 1682 (1). 

ACHAIPI. Indio c.aliano reducido en Sa,y¿ta. Cn¿z de los Q1álmes. 
Figura en el padrón de 1682 (2) . 

.ALE!. Indio caliano reducido en Santc¿ Cruz de los Q?dlmes. 
Figura en el padrón de 1682 (3) . 

.ALIBE. Indio capayán, hijo del cacique Sa[wya., reducido en 
Ang'Uinan. Figura en el padrón de 1667 (4). En el 
padrón de 1682 de los indios reducidos en Santa Cruz 
de los Quilmes, figura un segundo Alibe que, si bien no 
figura como tal, es probable fuera caliano (5). Y Ca
brera registra un tercero que era cacique, y natural de 
"veinte leguas de la ciudad de San Juan" (6), proba

(1.) LAFONE QUEVEDO S., TesoTo de C(/.¿am(~rq1J.<Jñismos, pág. 244; 
Buenos Aires 1927. 

(2) LAFONE QUEVEDO S., Teso?'o, etc., citada, pág. 244. 
(3) LAFONE QUEVEDO S., Teso1'o, etc., citada, pág. 244. 
(4) CABRERA P., M-isceZúneas, 1, pág. 126; Córdoba 1930. 
(5) LAFONE QUEVEDO S., Teso1'o, etc., citada, pág. 244. 
(6) CAIlRERA P., Los (I./¡orfgcnes de[ país de Cuyo, pág. 231; Cór

-doba 1929. 
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blemente de la parte norte o capayana, de donde lo había. 
sacado un Gaspar de Quevedo y l1evádolo a jurisdic
ción cordobesa. 

ALICHAY. Indio calÍAno reducido en Santa C1'UZ de los Q~dl

mes. Figura en el padrón de 1682 (7). 
AMANGASTA. Pueblo de indios que figura como "apellido" en 

la lista de caciques alzados en 1632, en jurisdicción san
juamina (8). El documento en cuestión dice Amancasta., 
sin duda debido a que sonaba así en boca del intérprete 
huarpe, pues las actuaciones habían sido hechas en la 
"lengua de la tierra" sanj uanina, esto es, 'en AlIentiac 
(9), Y este idioma carecÍA de oclusivas sonoras (10). 
Esta parcialidad se ubicaba en el "río Bermejo", sin 
duda en su parte superior. 

De la Vega Díaz menciona otro pueblo del mismo 
nombre, existente en 1633 en jurisdicción de Londresr 

pero sin darle ubicación (11). 
AMANTALCA. Quebrada del valle de Vinchina, en plena comarca. 

capayana. Se menciona documentalmente en 1662 (12). 
AMANTUCLA. Indio de Amilgancho, en La Rioja, que en 1629 

declara judicialmente. No se dice que fuera capayán 
(13). Pero es probable que lo fuera, tanto pOI' el aman 
como por el tucla., 

AMILCA. Indio caliano reducido en Santa C1'uz de los Quilmes. 
Figura en el padrón de 1682 (14). 

A.NJURI. Indio caliano reducido en Santa C1¡IZ de los Quil11'l,es. 
Figura en el padrón de 1682 (15). 

(7) LAFONE QUEVEDO S., Teso'ro, cte., citada, pág. 244. 
(8) CABRERA P., Los (tbOt'ígenes, etc., citada, pág. 35. 
(9) CABRERA P ~ L(is abol'Ígel1es, etc., citada, pág. 35. 

(10) CANALS FRAU S., La lenl/lw de los Hu(c1'}Jes de Sa11 hcan, 
en Anales dl?.1 lnsiituto ele Etnografía Amel'iccwa, n, pág. 53; Mendo
za 1941. 

(11) DE LA VEGA DÍAZ D., Toponim.ia 1'iojana, fase. 1, pág, 23; La 
Rioja s. a. 

(12) D,€ LA VEGA DÍAZ D., Toponimia, etc., citada, fasc. 1, pág. 25. 

(13) DE LA VEGA DÍAZ D., Toponitni.a, etc., citada, fasc. l, pág. 25. 

(14) LAFON'€ QUEVEDO S., Tesoro, etc., ci.tada, pág. 244. 

(15) LAFONE QUEVEDO S., Tesoro, etc., citada., pág. 245. 
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l\PAUSSA. Indio caliano reducido en Saqüa Cruz de ~os Quilmes. 
Figura en 'el padrón de 1682 (16). 

AQUJLAU. Indio caliano reducido en Santa Cruz de los Quilmes. 
Figura en :el padrón de 1682 (17). 

AuQu!. Indio caliano reducido en Santa C1'UZ de los Quilmes. 
Figura en el padrón de 1682 (18). 

AYMISSA. Don Bartolomé. Era cacique de la parcialidad Calián,. 
en el alto río Bermejo, en 1632. Fué ajusticiado por su 
intervención en el alzamiento de ese año. 

BALINCHAY. Indio cabano reducido en Santa C1'UZ ele los Q'/,~il

mes. Figura en el padrón de 1682 (19). 
BJLAHA. Pueblo de indios que la carta de Gaspar Doncel sitúa, 

en 1607, ~n el "valle de los Capayanes'" (20), La sílaba 
final ha de ser há O han. 

'BINCHINA. Pueblo de indios del valle de los Capayanes. Figu
gura ya en la carta de Gaspar Doncel del 4 de noviem
bre de 1607. Desde entonces s;e~ le nombra reiterada
mente. En la actualidad su nombre se escribe Vinchina, 
lo que fonéticamente es lo mismo (21). 

BINDUS. Indio caliano reducido en Santa C1'UZ de los Quilmes. 
Figura en el padrón de 1682 (22), 

CABAS!. India caliana reducida en Santa Cruz de ~os Quil'mes. 
Figura en el padrón de 1682 (23). 

CABILMAY. Indio caliano reducido en Santa C1"UZ de los Quil'mc,'l, 
Figura en el padrón de 1682 (24). 

(16) LAFONE QUEVEDO S,, Teso?'o, etc., citada, pág. 245. 
(17) LAFONE QUEVEDO S" Tesoro, etc., citada, pág. 245. 
(18) LAFONE QUEVEDO S., Tesoro, etc., citada, pág'. 245. 
(19) LAFONE QUEVEDO S., Tesoro, etc., citada, pág, 245. 
(20) DE LA VEGA DÍAZ D., Toponimia, etc., citada, fase, J, pág. 67. 
(21) Es sabido que en la mayor parte de las reg'iones españolas 

no se suele disting'uiI', fonéticamente, entre v y b. Los g-ramáticos mo
dernos apoyan esta equiparación. 

(22) LAFONE QUEVEDO S., Tesoro, etc., citada, pág. 245, 
(23) LAFONE QUEVEDO S., Tesoro, etc., citada, pág'. 245. 
(24) LAFONE QUEVEDO S., Tesoro, etc., citada, pág'. 245. 
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CACHICACHI. Indio caliano red~ido en Sunta Cruz de los Qu:il
mes. Figura en el padrón de 1682 (25). 

CACHIQUI. Indio caliano reducido en Santa Cr'uz de los Quil~ 

mes. Figura en el padrón de 1682. (26). 
CAIPUCHIS. I.ndia caliana reducida en Santa Cr'uz de los Quil

mes. Figura en el padrón de 1682 (27). 
CALlAN. Parcialidad -de indios Ca]xtywws. Se menciona en el 

testimonio de 1632, y se ubica en el "río Bermejo", sin 
duda en 'Su parte superior, pero dentro de la j lli'risdic
ción sanjuanina (28). Sus caciques eran Aymissa y 
Payami. 

CALIANOS. Denominación española de los indios de la parci1:l. 
lidad de Calian. En el auto de demarcación de La Rioja, 
de 1591, se menciona un "valle de los Calianos". Es 
probable que fuera el de Guandacol. 

CALIANGASTA. Pueblo de indios Calianos. En un capítulo de 
cargos que lel Cabildo de La Rioj a le hace al gioberna
dor Ramírez de Velasco, con fecha 3 de diciembre de 
1593, figura el pasaje siguiente: "al pueblo o provincia 
de Caliangasta lo tiene Francisco Romero por depósito 
del general Blas Ponce" (29). 

Ignoramos la ubicaci6n de Caliang((sta. 
CALIBA. Indio caJiano reducido en Santa Cruz de los Quilmes. 

Figura en el padrón de 1682 (30). 
Persiste todavia hoy como apellido en JáchaJ, 

Valle Fértil y el oeste riojano. 
CALIMAY. Indio caliano redllcido en Sa.nta Cr'uz de los Q1dl

mes. Figura en el padrón de 1682 (31). 
CALINGASTA. Nombre de un antiguo pueblo de indios Calianos, 

en jurisdicción de San Juan. 

(25) LAFONE QUEVEDO S., Tesoro, etc., citada, pág. 245. 
(26) LAFONE QUEVEDO S., Tesoro, etc., citada, pág. 245. 
(27) LAFQNE QUEVEDO S., Tesoro, etc., citada, pág. 245. 
(28) CABRERA P., Los a.borigenes, etc., citada, pág. 35. 

(29) CABRERA P., Mi.scelánea.s, 1, pág. 130, nota. 
(30) LAFONE QUEVEOO' S., Tesoro, etc., citada, pág. 245. 
(31) LAFONE QUEVEDO S., Tesoro, etc., citada, pág. 245. 



151 Los Indios Ca,payanes 

·CAMPACAY. Indio caliano reducido en SGlnta Cruz de los Quü
mes. Figura en el padrón de 1682 (32) . 

.(JAPAYAN. Cieza de León (33) y Lozano (34) refieren que 
Diego de Rojas, en su entrada de 1543, llegó a un pueblo 
llamado Capayán. La ubicación de ese Capayfm de la 
entrada no se conoce exactamente, pero, como decimos 
en otro lugar, hubo de estar situado dentro del á1r'ea 
de ocupación capayana. El Capayán actual, en la pro
vincia de Catamarca es de fecha posterior. 

CAPAYANGASTA. Nombre de un pueblo que hubo de estar cons
tituído por indios Capayanes. Se menciona en el capí
tulo de cargos de 1593, ya mencionado. Ahí se dice que 
"el pueblo de Capayangasta es de! Francisco Robledo" 
(35) . 

CAPAYOC. Cacique del pu'eblo de Cilpigasta. Es nombrado en 
la Información de 1594. 

CATINSACO. Nombre de un potrero y aguadn antiguos, ubica
dos en el extremo ,sur del valle de Famatina. Es el Ca
tinsaco Vie.io. El actual, estación de ferrocarril, sería 
más moderno (36). 

Si bi:en este topónimo se halla tal vez ya fuera 
del área de ocupación capayana, es muy probable que 
fuera de origen capayán. 

'CATINTUCLA. El testimonio de 1632, contiene por dos veces este 
nombre de cacique que, tanto por ~l final tuda" como 
por la naturaleza de los portadores, hubo de ser capa
yán. Uno de estos caciques es dado como del "río Ber
mejo", del apellido Quilmitam'/.~x; el otro del "valle de 
Magna", y apellidado T'/.wmanga,sta (37). Resulta tam
bien de esto, que ambas parcialidades eran capayanas. 

(32) LAFONE QUEVEDO S., Tesoro, etc., citada, pág'. 245. 
(33) CIEZA DE LEÓN, G1wT1'a de Qtdto. 
(34) LOZANO P., Histo?-ia, de la Conquista de/, Pú,?'aguay, Río de la 

Plata. y Tucumán, IV, pág'. 28; Buenos AÜ'es 1874. 
(35) CABRERA P., Misceláneas, citada, pág. 130. 
(36) DE LA VEGA DÍAZ D., Toponim.ia, etc., citada, fase. Il, 

.pág. 39. 
(37) CABRERA P., Los aborígenes, etc, citada, pág. 35. 
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CATUNO. Pueblo mencionado en la Información de 1594. Cil
pitucla, su cacique, declara por lengua capayana (38). 
Se ignora su ubicación exacta. 

CILPIGASTA. En la información de 1594 (39) figura un pueblo 
de indios de este nombre. Se ignora su exacta ubicación, 
pero hubo de estar formado por Capayanes. Uno de sus 
caciques se llamaba, sugestivamente, Capc&yoc. 

CILPITUCLA. Cacique de Ca tuno qu,e declara en la Información 
de 1594 por mediación de la "lengua capayana" (40). 
El nombre de otro cacique también declarante en la 
misma Información y por la misma lengua, que Cabre
ra registra como Cilpíoclla del pueblo de Sala·nagasta., 
es probable qu·e fuera idéntico con el primero. 

COCAYAMBIS. Pueblo sito en el "valle de los Capayanes". Lo 
menciona la carta de Gaspar Doncel (41) de 4 de no
viembre de 1607. Por la época lo tenía Pedro Tello de 
Sotomayor, y constaba de "sesenta o mas" indios de 
visita. 

CHACASSI. India caliana reducida en Santa Cl'UZ de los Qtál
mes. Figura en el padrón de 1682 (42). 

CHAINT. India caliana reducida en Santa C1'UZ de los Quilmes_ 
Figura en el padrón de 1682 (43). 

CHANCOL. Indio caliana reducido en Santa Cn&z de los Quil
mes. Figura en el padrón de 1682 (44). Es interesante
la terminacióp, idéntica con la de Guandacol. 

CHILCOMAY. Indio caliano reducido en Santa Cntz ele los Quil
mes. Figura en el padrón de 1682 (45). 

(38) CABRERA P., Misceláneas, citada, pág. 143.
 
(39,) CABRERA 'P., Misceláneas, citada, pág. 139.
 
(40) CABRERA P., Misceláneas, citada, pág. 143. 
(41) DE LA VEGA DÍAZ D., TO]Jonimicc, etc., citada, fase. n, 

pág. 29. 
(42) LAFONE QUEVEDO S., Teso?'o, etc., citada, pág. 245. 
(43) LAFONE QUEVEDO S., Tesoro, etc., citada, pág. 245. 
(44) LAFONE QUEVEDO S., Te.so?·o, etc., citada, pág. 245. 
(45) LAFONE QUEVEDO S., Teso?'o, etc., citada, pág. 245. 
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GUALQUITAY. Indio ca:liano reducido en Santa Cruz de los Quil
mes. Figura en el padrón de 168? (46). 

GUAMPICHAN. Indio caliano reducido en Santa Cruz de los 
Quilmes. Figura' en el padrón d-e 1682 (47). 

GUATACOL. Valle así ,nombrado en la décima tercera Carta 
Anua, escrita por el P. Vázquez Trujillo. Se nombra 
junto con el "de Capayanes" (48). Actualmente es co
nocido por Guandacol. 

GUAYANBLE. Indio ca liana reducido en Santa CTUZ de los Quil
mes. Figura en el padrón de 1682 (50). 

GUAYANCHIL. Indio caHano reducido en Santa CTUZ de los Quil
mes. Figura en el padrón de 1682 (50). 

IGUANCHAY. India caliana reducida en Santa Cruz de los Quil
mes. Figura en el padrón de 1682 (51). 

JSAYAN. Indio caliano reducido en Santa Cruz de los Quilmes .. 
Figura en el padrón de 1682 (52). 

LLABINCAY. India caliana reducida en Santa CTUZ de los Quil
mes. Figura en el padrón de 1682 (53). 

LLAMAC. India caliana reducida en Santa Cruz de los Quilmes. 
Figura en el padrón de 1682,(54). 

LLAMUC. India caliana reducida en Sant(l, CTUZ de los Quil
mes. Figura en el padrón de 1682 (55). Podría ser 
idéntica con la anterior. 

LLAQUINCHAY. India caliana reducida en Santa Ort&z de los' 
Quil1nes. Figura en el padrón de 1682 (56). 

(46) LAFONE QUEVEDO S., Teso?'o, etc., citada, pág. 246. 
(47) LAFONE QUEVEDO S., TesM'o, etc., citada, pág. 246. 
(48) Documentos, XX, 413. 
(49) LAFONE QUEVEDO S., Teso?'o, etc., citada, pág. 246. 
(50) LAFONE QUEVEDO S., TesOj'o, etc., citada, pág. 246. 
(51) LAFONE QUEVEDO S., Tesoro, etc., citada, pág. 246. 
(52) LAFONE QUEVEDO S., Tesoro, etc., citada, pág. 246. 
(53) LAFONE QUEVEDO S., Tesoro, etc., citada, pág. 246. 
(54) LAFONE QUEVEDO S., Tesoro, etc., citada, pág. 246. 
(55) LAFONE QUEVEDO S., Tesoro, etc., citada, pág. 246. 
(56) LAFONE QUEVEDO S., Tesoro) etc., citada, pág. 246. 
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LLASCA. India caliana reducida en Santa Oruz de los Quilm-es. 
Figura en el padrón de 1682 (57). 

JVIITIS. Indio caliano reducido en Santa Cruz de los Qulimes. 
Figura en el padrón de 1682 (58). 

1\iIOCAIBIN. Pueblo de indi{)s en rel "valle de Capayanes" que 
menciona la carta de Doncel de 1607. 

,OLAYAN. Cacique de la encomienda de Diego Salinas y Herre
ra en San Juan, que fué visitado ,en 1688 y 1695 (59). 
El nombre del cacique del pueblo de Quilmivichet, que 
Ramírez de Velasco encomendara en 1591, y que el P. 
Cabrer,a da como Olayo, es probable fuera idéntico con 
éste. 

-PAYA:r.n. Nombre de un cacique de San Juan, sucesor de Ay
missa, en 1632 (60). El padl'ón de 1682 de indios re
ducidos en Sant(~ Cruz de los Q'tálmes, registra el :nom
bre Pajami, indio caliano (61). Fonéticamente son idén
ticos ambos nombres. 

·QUICHAHAN. Nombre de una parcialidad del río Bermejo, sin 
duda en su parte superior, cuyo cacique Incatimw es
tuvo comprometido en el alzamiento de 1632 (62). 
Tanto quichct, como han, entran en la formación de 
otros nombres capayanes. 

'QUILMI o QUILME. Al parecer es este el nombre origina.] de la 
parcialidad famosa que tanto dió que hacer a los hom
bres de la Colonia. 

Según un dato del P. Lozano (63), los Quilmes 
habrían llegado a la región de Calchaquí, viniendo "de 
hacia la pade de Chile". Esto puede interpTetarse como 

(57) LAFONE QUEVEDO S., Teso¡'o, etc., citada, pág. 246. 
(58) LAFONE QUEVEDO S., Tesoro, etc., citada, pág. 246. 
(59) CABRERA P., Los abo¡'ígenes, etc., citada, pág. 297. 

(60) CABRERA P., Los abo1-ígenes, etc., citada,. pág. 36. 
(61) LAFONE QUEVEDO S., TesO)'o, etc., citada, pág. 246. 
(62) CABRERA P., Los aborígenes, etc., citada, pág. 35. 
(63) LOZANO P., Historia, etc., citada, IV, pág. 9. 
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que su anteriOl' habitat hubiese sido la zona fronteriza 
can San Juan o esa misma región, pues es sabido que 
hasta la formación del Virreinato de Buenos Aires, en. 
1776, Cuyo era "Chile". De acuerdo con esto, los "Quil
mes pudieron haber sido de estirpe capayana. Esta su
gestión se ve fortalecida por el hecho de que los Caliano3 
fueron reducidos conjuntamente con los Quilmes en los. 
bañados del sur de 'la ciudad de Buenos Aires, lo cual 
sugiere una cierta afinidad. Y otro dato que señala en 
el mismo sentido está dado por la presencia de quilmi 
en varios nombres indudablemente capayanes. 

QUILMIBIE. Nombr1e con que, según el P. Cabrera, aparece de
signado en un documento de 1592 el pueblo de Quilm'i
vicha (64). Es probable que la terminación bie sea idén
tico con bis y pis Y tenga valor parecido al de "pueblo". 

QUILMIVICHA. Pueblo de indios situados en el "valle de los Ca
payanes". Con fecha 24 de mayo de 1591, el gobernador 
Ramírez de Velasco lo encomienda en Melchor de Vega_ 
Su cacique se llamaba Olayo. En el capitulo de cargos 
hecho por el Cabildo de La Rioja en 1593, &8 menciona 
también (65). 

QUILMIQUICHA. Nombr<e de un pueblo de indios, del "valle de 
los Capayanes", encomendado por Ramírez de Velasco 
en Gonzalo Núñez. Según el capítulo de cargos hecho al 
gobernador por el Cabildo de La Rioja, en 1593, sería 
este pueblo idéntico con el de Qu:ill1tivicha encomendado 
en Melchor de Vega (66). 

QUILMITAMUX. Nombre de una parcialidad capayana en te
rritorio de San Juan. El testimonio de 1632, da a este· 
apellido como del "río Bermejo", sin duda en su parte 
superior. Caciques de este pueblo eran un don Juan r 

cuyo nombre indíg,ena no se da, y uno de los dos Ca·tin
tuela (67). 

(64) CABRERA P., }~l1:sceláneas, citada, 1, pág'. 130, nota. 
(65) CAIlRERA P., MisceláneCLs, citada, 1, pág. 130, nota. 
(66) CABRERA P., M1:scelá-neas, citada, J, pág. 130, nota. 
(67) CABRERA P., Los abol"Ígenes, ctc., citada, pág. 35. 
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QUIZAMPA. Indio caliano reducido en Santa Cruz de los Quil
1nes. Figura en el padrón de 1682 (68). 

SACHICA. Indio caliano reducido en Santa Cr'uz de los Quilmes. 
Figura en el padrón de 1682 (69). 

SALANAGASTA. Pueblo de indios CapC!'yanes. Se msnciona en la 
Información de 1594. Su cacique, que declaró por len
gua capayana, se llamaba Cilpioclla, según la versión 
del documento dado por el P. Cabrera; pero es probable 
qu,e fuera Cilpitucla (70). Se ignora su exacta ubi
cación. 

SALAYA. Según el P. Cabrera (71) un documento existente en 
el Archivo cordobés, contiene la nómina de los indio::; 
Capayunes que fueron asentados en Anguinán, en el 
VaUe de FamatinR, desde su anterior natural. Por la 
fecha del padrón, 1667 y 1668, era este Salaya cacique 
principal de enos. Posiblemente fuera el nombre Sala1Jan. 

SAMAYAN. India caliana reducida en Santa Cr'uz de los Quilmes. 
Figura en el padrón de 1682 (72). 

SAMINTA. Indio caliano r·educido en Santa Cnu de los Quilmes. 
Figura en el padrón de 1682 (73). 

:::APAYAN. Indio caliano reducido en Santa Crnz de los Qt¿Ü1nes. 
Figura en el padrón de 1682 (74). 

S:\PAUCAN. Indio caliano reducido en Santu Cruz de los Qui!
mes. Figura en el padrón de 1682 (75). 

SICCA. Indio caliano reducido en Santa CTUZ de los Quilme~. 

Figura len el padrón de 1682 (76). . 
SILPICAY. Indio caliano reducido en Santa Cruz de los Quilmes. 

(68) LAt'ONE QUEVEDO S., TeIlO¡'o, etc., citada, pág. 246. 
(69) LAJo'ONE QUEVEDO S., TeSOTo, etc., citada, pág. 247. 
(70) CABRERA P., j\Jwcelánwli, citada, I, pág. 143. 

(71) CABRERA P., kJiscelá.neas, citada, I, pág. 126. 

(72) LAFONE QUEVEDO S., Tcso~'o, etc., citadaL pág. 247. 
(73) LAFONE QUEVEDO S., TeS01'O, etc., citada, pág. 247. 
(74) LAFONE QUEVEDO S., Teso¡'o, etc., citada, pág. 247. 
(75) LAFONE QUEVEDO S., Tcso¡'o, etc., citada, pág. 247. 
(76) LAFONE QUEVEDO S., TC30ro, etc., citada, pág. 247. 
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Figura en el padrón de 1682 (77). La raíz Silpi de 
este nombre es fonéticamente igual a Cilpi. 

SIMANAN. Indio caliano reducido en Santa C1'1IZ de los Quilmes. 
Figura en el padrón de 1682 (78). Es probable que el 
nombre sea Simayan. 

SIPITULPA. Indio caliano reducido en Santa Cruz de los Quilmes. 
Figura en el padrón de 1682 (79). 

SIQUITAY. Indio caliano reducido en Samta CnlZ ele los Quil
mes. Figura en el padrón de 1682 (80). 

TUCMANCA8TA. Nombre del pueblo -el documento dice "ape_ 
llido"'- de uno de los caciques Catintucla. Se ubicaba en 
el "valle de Mogna", al norte de San Juan (81). Que 
la terminación sea "casta" en lugar del clásico gasta 
se deberá a que 'el nombre estaba en boca de intérpreV~ 

huarpe, cuya lengua carece de oclusivas posteriores. Es 
muy sugestivo el componente Tucman, que es el que 
diera nombre a ]a antigua gobernación del Tucumán. Que 
el nombre es antiguo en esta región, se ve del hecho de 
que ya figura en el título de Teniente de Gobernador 
que Francisco de Villagra otorga en favor de Juan 
Jufré, el 27 de septiembre de 1561 (82). 

UMACHA. Cacique del pueblo de Amangasta., de indios muy 
probablemente Capayanes, en jurisdicción de San Juan. 
En 1632 sucedió a Yocacalo (83). 

YOCACALO. Nombre del cacique del pueblo de Amangasta, en 
San Juan. Fué ajusticiado por su intervención en el 
alzamiento de 1632 (84). 

YUTAYAN. Indio caliano reducido en Santa Cruz de los Quil
mes. Figura en el padrón de 1682 (85). 

(77) LAFONE QUEVEDO S., Tesol'o, etc., citada, pág. 247. 

(78) LAFONE QUEVEDO S., Tesoro, etc., citada, pág. 247. 

(79) LAFONE QUEVEDO S., Tesoro, etc., citada, pág. 247. 

(80) LAFONE QUEVEDO S., Tesoro, etc., citada, pág. 247. 

(81) CABRERA P., Los a,bOl'ígenes, etc., citada, pág. 35. 
(82) MORLA VICUÑA C., Estudio histól'ieo, pág. 241 Y 242. 

(83) CABRERA P., Los abodgenes, etc., citada, pág. 36. 
(84) CABRERA P., Los abo'rígenes, etc., citada, pág. 36. 
(85) LAFONE QUEVEDO S., Tesol'o, etc., citada, pág. 247. 




